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CERTIFICADO N2  53 /2024 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota que suscribe, certifica 

que en la V Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, celebrada el día lunes 18 

de marzo de 2024 en Arica, se acuerda por unanimidad del ente colegiado aprobar la solicitud 

de Renovación de Concesión de Uso Gratuito del solicitante "Asociación Nacional de Empleados 

del Poder Judicial", rut N° 70.300.300-1, conforme a Expediente 15CGC9974, en Avda. Junta de 

Adelanto, Mz F, Lote 14-A, Villa Frontera, comuna de Arica, de acuerdo a Informe Ejecutivo 

elaborado por el Jefe (S) de la División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno 

Regional de Arica y Parinacota. 

Se deja constancia que de los Consejeros Regionales asistentes, se registraron los 

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE BLANC, LEONARDO ENRIQUE 

BORQUEZ CASTILLO, ROMINA CECILIA CIFUENTES GONZÁLEZ, SOFÍA CAROLINA CLAVIJO MEDALLA, 

ALEJANDRO ESTEBAN DÍAZ CARVAJAL, CAROLINA ANDREA EMPARAN RAMÍREZ, DANIEL ALEXIS 

LINARES ZEGARRA, DENISSE ANDREA MORALES FLORES, LORENA ANDREA MUSSA VALENZUELA, 

LUIS IVÁN PAREDES FIERRO, ENRIQUE MANUEL PEREZ INQUILTUPA, XIMENA VERÓNICA VALCARCE 

BECERRA, LORENA DEL PILAR VENTURA VÁSQUEZ y DAVID HÉCTOR ZAPATA VALENZUELA. Se 

registra el voto de aprobación del Sr. Presidente del Consejo Regional JORGE ELIAS GREGORIO 

DIAZ IBARRA. 

Conforme, Arica lg-de marzo de21124------ 
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